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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIóN

(Perm¡so y Recepción Definitiva)
VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALEs

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Arauca nía

G URAAN O C RURAL

Ley 20.898 TÍtulo I

N' DE CERTIFICADO

135 3

Fecha de Aprobación
'10-0E-2017

ROL S.t.r

3034-60

A)

B)

c)

Las atribuciones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898
La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción Definitiv¿) de vivienda existente, suscrlta p

profesiona¡ competente correspondiente al expediente N' 201.7 /01?2..____de fecha l4
Los antecedentes exigidos en elfítulo lAnículo 2'de la Ley N" 20.898.

or el propietario y el arquitecto o
-01-2017

D) El giro de ingreso municipal No 535121 1 de fech.¡ 11-0a-2O17 de p¿Bo de derechos municlpales

1

ELVO:

Otorgar Certificado de Regularización que entrega simulráneamente el Permiso y la Re.epción Definitiva de la vivienda

existente con una superficie de 40,23 rn2 ubicada en LOS APEROS

condor¡nr.rc¿lle/Aveñlda/P¿ele

--.-- lvlanzana -.----- ---,.localidad o loteo

de conformidad a plano y ¿ntecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman
1675 Lote N" -" -

5ector
UrbañooRural

parte del presente certificado de Regul¿rización

ZINDIVIDUALIZACION DEL INTERESADO

3.tNDtvtOUALtZACl DEL AR UITECTO O PROFESIONAL COMPETENTT (ver nota)

ELINE DE LOURDES OLAVARRIA GONZALEZ

\-.,{OrA:5e8ún letr¿ C)artí(ulo 2q de l¿ Ley Nq20.898 se8ún Artículo 17 de la oGUc

NOTA: (soLo PARA SITUACIoNES €SPECIALES DEL PERfuI¡so)

l.- Cualq u ier d iferencia delpresente proyeato con l¿ realidad, provoGrá la anula(lón de¡presente peíñiso.

2.- No seefectuó visita a terreno.

3.- El Presente Certiñ(ado de Regular¡z¿cién aprueba PERMISO y RECEPCIOñ SIN4ULTANEAen 2¿93 m, en prímer piso y 1¿30 m, en setundo piso.
Complet¿ndo un totalde 8111 m, destino vivlenda.

4.- CARP ETA 91 0r'201 7

5 - Construccióñ acogida al D.F.L. N'2, la cual impide h¿cer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida cLralqu¡ertipo de uso relac¡onado con el
exPendjoy/o venta de bebidas alcóhol¡@s y todosaquellos usos e ampide d¿r que se meñcioñan en elArt. 162 de la Ley Generalde L,rbanismo y
Construcc¡ón,
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NOIVl BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

BEATRIZ VERONICA BENAVI DE5 R¡QUELME 7.39r 857,K

REPRESENTANÍE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U,T

R. U.TNoMBRE o RAzóN soctAL DE LA EMpREsA (cuando (oryespondai

NOI\.48RE DEL PROFESIONAL COÑ¡PETENTE PRoFEstóN R.U.T

ARQUITECTO 12.934.675-2

s LUIS LOYOLAALVARADO !1ar(e o Arístides Eernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS,r,\

MABR/E8C4LA

¿/OA D 0É

L Municipa lidad de Temuco

1t1

R-U-T.

F¡rma Director
Dirección de Obras

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


